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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 14 Bis 2 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Héctor Israel Castillo Olivares e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

05 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que para cuantificar la sequía de las áreas geográficas, detección de su estado, evolución e intensidad, 
se tomará como referencia el reporte quincenal del Monitor de Sequía en México, el cual se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículo 4°, párrafo sexto y 

artículo 27, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 14 BIS 2. … 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo. 

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo 
al artículo 14 Bis 2 de la Ley de Aguas Nacionales 

 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al 

artículo 14 Bis 2 de la Ley de Aguas Nacionales, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 14 Bis 2. El Servicio Meteorológico Nacional, 

unidad técnica especializada autónoma adscrita 
directamente al titular de “la Comisión”, tiene por objeto 

generar, interpretar y difundir la información 
meteorológica, su análisis y pronóstico, que se 

consideran de interés público y estratégico de acuerdo 
con lo establecido por la presente Ley y sus 

reglamentos. 

 
Para cuantificar la sequía de las áreas geográficas 

del territorio nacional, la detección de su estado, 
evolución e intensidad, “la Comisión”, tomará 

como referencia el reporte quincenal del Monitor 
de Sequía en México, mismo que deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Reporte del Monitor de Sequía en México, 
que se publique quincenalmente en el Diario Oficial de 

la Federación, deberá contener una descripción de la 
sequía en el país, tablas y gráficos de porcentaje de área 

afectada por sequía a nivel nacional, estatal, 13 

organismos de cuenca y 26 consejos de cuenca de la 
Comisión Nacional del Agua, además de la contabilidad 

de municipios afectados por cualquier categoría de 
sequía. 

 

Alondra Hernández 


